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Lima, 16 NOV,2007
CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Educación y algunas Municipalidades Distritales y Provinciales del
pais acuerdan celebrar Convenios de Cooperación,con el objeto de mantener en funcionamiento
el Centro de Innovaciones que contribuye a la utilización y aplicación de las Tecnologias de
Información y Comunicación - TICS en el proceso educativo de los estudiantes de las instituciones
educativas;

Que, el articulo 37° del DecretoLegislativoN° 560- Leydel Poder Ejecutivo,estableceque
el Ministro podrá delegar las facultades y atribuciones que no sean privativas a su función de
Ministro de Estado;

Que resulta necesario emitir la Resolución Ministerial que apruebe la suscripción de los
Convenios materiade la presente,asl como, autorizaral representantedel Ministeriode Educación
para que suscriba los mismos;y,

~ ~ De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley N" 25762, modificadopor la Ley N'
~ 6510 Yel DecretoSupremo N" 006-2006-ED;
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\/t \>ISTO!} SERESUELVE:
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Articulo 1°._ Aprobar los ciento dieciocho (118) Convenios de Cooperación entre el
Ministeriode Educación y las MunicipalidadesDistritales y Provincialesdel pais, cuya relaciónobra
en el Anexo adjunto, y forman parte de la presente Resolución.

Articulo 2',- Autorizar al Viceministro de Gestión Pedagógica, para que en nombre y
representación del Ministerio de Educación,suscriba los Convenios a que se refieren el articulo
precedente.

Reglstresey comunlquese.
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